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PRKCIOS DE 8OSCRIPC0N

■M LÀ OÀPITÀL

Por un MioB .... I 2‘ÜO jpsotM 
Por tarea aaeaea. . . &*60 »
Por aeia meses. . . 10'50 *
Por on alio . . . • . 20'60 »

rOBA OI LÀ OAFITJL

Por un mee........... 2‘60
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 » 
Por wa alio............WW •

Números saellos, 26 oen'WM aao

PRANQUKÜ OONCERTArK) •’RBCJOS PE INSERCIÓN

BOLETIN OFICIAL
DE LA FBÛVINC1A DE LODHOÓ

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advutxsoiá.—No se admitirán, para la inaeroión, ucmumoaeione^ que uo vengan 

registradas del Gobieriío de ProvÍDCi*,

Lm lev» obligwin «ni» Peutnsul», Isla» adyacente., Canarias y territorios de 
AWoai sujeto, a la l»¡slaoi6n peninsular, a loe veinte dios de su promnlgaoión, 
■i «n allaa no se disoui®r® o^^a cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día «“n. *X°n“ X’oión de la Ley en la OAOrr*. (Art. 1.» del Código Civü).

AdÉistracióp de Jnsticiá
EDCTO 3184

Don Luía Moro y Fernández, Li
cenciado cn->2recho y Juez Mu- 
nicipol de «la ciudad de Lo 
groflo,
Hago sabe Que en ios outoa 

de Inicio ^e feliea ioasrul 
doa por ea^ Juzgado Municipal 
bajo el núni^o ^^2 deí aflo actual 
contra Teopro Palacios Larraurl 
poi taliaa éntrn las peraonea, ha 
recaído sc/encia cuyo encabeza- 
mieolo y ^fle dispoaitiva es del 
tenor aigif nte:

cSeu.eíia.—En la ciudad de 
Logroño^ trea de diciembre de 
mil novfientoa treinta y cinco, 
visto el l<cio de taitas que aniece- 
de, seguro contra el denuociaúo 
TeodoríPalacíOs Larrauji, mayor 
de edady cuyas demáa circuna 
tanciaa crsonales ya constan au 
lerlormflte, en el parte denuncia 
por faha contra las personas, 
sien douez Municipal el aeflor don 
Luis Mroy y Fernandez y en el 
cual í sido parte el Ministerio 
Flacajy

Fall: ^^l’o abaolver y
abaurvo al denunciado Teodoro 
Palaps Larrauri de la falta que en 
este ápediente se ie imputa, decía 
rand la» costaa producidas en es 
te e,edieole de oficio.

A por esta mi senfencia, defi* 
QÍtitimeate juzgando, lo pronuii* 
cío,nando y firmo.-Luis Moroy. 
—Übricado».

Tpara que conste y remitir al 
BoBTiN Oficial de la provincia, 
deionformidad con lo determinado 
enel artículo 178 de ’a Ley ae Eü- 
joílamiento criminal, s'rviendo al 
immo tiempo de notificación ol 
douoc ado Teodoro Palccioa La- 
rnuri de ignorado paradero y do- 
iilalio en la actn^ílidad, ex. ido el 
pretenle edicto Qi^e fiimo y sello 
conel de este juzgado en Le gr 'fio 
a site de diciembre de mil nove- 
cienos treinta y cinco.—El Juez 
Muniopal, Luis Moroy.—E» Secre
torio,José María de Cohe.

. EDICTO 3206
Don bis Moroy y Fernández, Ll- 

ceniado en Derecho y Juez Mu- 
niclal de esta eluded de Lo- 
groo,
Hn0 saber: Qne en los autos 

de julio verbal de taitas instrui
dos pr es’.o jijzgfldo Municipal 
bajo < número &85 del í-no actual 
confrtEmilio Pe.scufll Gómez por 
failnsconira la propiedad, ha re
caído serte da cuyo encabeza- 
mlenllyparte dispositiva es del 
tenor Igniente:

Loe ediotos y an un oíos oficiales 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarin oimoo céntimos de pe
seta POR PAL A MIA, y ios annneios 
jndioialee a rasón de tres oúeti- 
mos de peseta también por pá* 
làrrà; debiendo ios interesados 
aorecLitar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

8« suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Previnoiai, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sua- 
oripeiones que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de Inera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

«Srotenciâ.—En la ciudad de 
Logroño a once de diciembre ce 
mil novecientos treinta y cinco, 
visto el juicio de taitas que antece
de, seguido contra el denunciodo 
Emilio Pascual Gómez, mayor de 
edad y cuyas demás circunstancias 
personales ya constan anterior 
mente en las precedentes diligen
cias por taitas contra la propiedad, 
siendo juez Municipal el señor don 
Luía Moroy y Fernández y en el 
cual ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Emilio Pas
cual Gómez C3mo autor de una 
falta contra la propiedad, a la pena 
de ocho días de arresto, pago de 
las costas producidas en este ex
pediente y t. que indemnice a Lo
renza Chacartegui Urquiola y Do 
mluica Carril Bernaola en la suma 
de cii co pesetas a la primera y 
dieciocho a la segunda en concep
to de perjuicios.

Á3Í por esia rni sentencia, defi 
uitivamenie iuzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Moroy. 
—Rubricado».

y para que conste y remitir al 
Boletín Of.cial de ia provincia, 
de conformidad con lo.deíerminado 
en el aríícuio Í78 ie ía Ley de En
juiciamiento criminal, sirviendo al 
mismo tiempo de notificación a 
Lorenza Chacartegui Urquiola, de 
Ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, expido el presente 
edicto que fi.mo y sello con el de 
este Juzgado en Legroño a doce 
de diciembre de mil ncvecieotos 
treinla y cinco.—Ei Juaz Municipal, 
Luis Moroy.—Ei Secretarlo, José 
María de Coisa.

cual ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Isabel 
Martínez Conde cvmo autora de 
una falta contra la propiedad, a la 
pena de cinco días de orresto y 
pago de las costas producidas en 
este expediente.

Así por esta mi seniencla, defi 
nitivameote juzgando, lo pronun
cio, mando y fl me,—Luis Moroy. 
—Rubricado».

y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el ariículo 178 de ia Ley de 
Enjuiciamiento criminal, sirviendo 
al misino tiempo de noiificación a* 
ia condenada Isabel Mariíoez Con 
de, de ignorado paradero y domi 
cilio, expido el presente edicto que 
firmo y sello con el de este Juzga
do ea Logroño a trece de diciem
bre de mil novecientos treiuta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—-El Secretarii?, Jose María 
de Coisa.

EDICTO 3231
Don Luis Moroy y Fernández, Li

cenciado en Dc<e ;ho y J‘ez Mu 
ricípal de esta e'E^dud oe Lo
groño,
H go saben Que en loá auto^ 

de juicio verbal de faltes instruí 
dos por es'e Juzgado Municipal 
bajo el número 441 í'el ^fto actuel 
contra Isebel Mar'íoez Conde por 
faltas contra la propiedad, ha re
caído sentencia cuyo encabezrj- 
mlento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

cSentencIfí.—En la ciudad de 
Logroño a orce de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco, 
visto el juicio de faltas que en ece- 
de, seguido contra la denunciada 
Isabel Mnríinez Cond'’, ya deter- 
minada y circunstanciada anterlo»'- * 
mente en las precedenies diligen
cias por falles co’.ire la propiedad, 
siendo Juez Municipal el señor don 
Luis Moroy^y Fernández y en el

EDICTO 3386
Don M muel M Gargalio, Juez de 

Instrucción de es'a ciudad de Ai- 
faro y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de respon
sabilidad ciVii dimanante del su
mario número 23 del cño actual, 
seguido por atentado contra Euti- 
mio Jiménez Vol. vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, se ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta, 
para hacer pago de las costas cau
sadas en expresado sumarlo, el 
semoviente embargado como de la 
propiedad referido pecado y 
que se describe así:

cU’ia burra color ceniza, peque
ña, ciega; fasoda ptriclalmenle en 
la cantidad de treinta y cinco pe
setas*.

Para el acio de 'a juba ta, que 
tendrá íog-ar en la Sjíú AuJ e cía 
de este Juz^’a io, se ha señalado el 
día diecisiete del próximo mes de 
enero ô las doce de su m,;fteoa, 
previniécdese: que para lomar par
te en la subasta deberán los licita 
doies consignar previamtnte en la 
mesa del Juzgado e' diez por cien- , 
to fie leí tasoclón arr'ba indicada; 
que la subasta por ser la tercera 
que se celebra se verificará sin 
sujeción d tipo; y que el referido 
ssmovleníe se halla depositado en 
poder del vecino de Aide nueva de 
Ebro, Fracfuo’o F.^lfón. Romirez, 
quien lo exhibirá o cu otos lo so 
liciten.

Dado en A’faro a veintiséis de 
diciembre .Je mil n.svecieníos trein
ta V cinco.—Maf.uel M. Gargallo. 
—El Secretario, Miguel Aparicio.

EDICTO 3331
Don Ellsardo Solé» Errazu, Juez 

de Instrucción de a ciudad de 
Nájera y sn partido, 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de respon
sabilidades del sumario número 
treinta y cuatro del corriente año, 
seguido por desórdenes públicos 
contra los vecinos de esta ciudad, 
Jesús y Benito Morros Lacalle, se 
ha acordado por providencia de 
esta fecho sacar a pública y prime
ra subasta, los fincos embargados 
a dichos procesados, sitas en In- 
risdicc'ón ce esta ciudad para ha
cer pago con su importe de las 
costas causadas en dicho procedi
miento para cuyo acto se ha seña
lado las doce de la moñona del 
veijntiocho de enero próximo en la 
Bala de este Juzgado, con las con
diciones que se Oirán y cuyes fin
cas son los siguientes.
Embargadas a Jesús Á/orras LacaUe

1 .® En San Roque, una heredad 
de veintiséis árecs y vein'e cenliá- 
reas, que linda Norte, Segundo 
Moreno, Sur Herederos de Deroteo 
Ortlz, Este, Tomás Domingo, y 
Oeste, comino del Prado, tasada 
en cien mil pes 'tos *

2 .* En Vnldelotorre, heredod de 
quince á eas y veinte centiáreos, 
que linda Norte, erio, Sur, sendo, 
Este, Herederos de Adrián Con
treras y Oaste, Cofradía del San
tísimo, tasada en mil doscientas 
pesetas.
Embargada a Efnito. Morras Laealls

En Valdelatorre, heredad de cin- 
cuento y dos áreas cuarenta y dos 
centiáreos, qne linda Norte, senda.; 
Sur, Laareaoo Díaz, Este, un cerro 
y Oeste, Gregorio Corcucra, lasa
da en mil doscientas cincuenta pe
seras.

Prevenciones

1 .® No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceros partes de 
la tasecióo de las fincas que se 
sacan o subasta.

2 .® No existen títulos de pro
piedad de mencionadas fincos.

3 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los llcltodores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destlno- 
do al efecto, el diez por ciento de 
la tosacióo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dodo en Nájera o veintitrés de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Juez, E. Sofés.— 
P. S. M., Angel F. Vilfamar.

IMPRENTA DEL COMERCIO. LOGROÑO
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BOLETIN OFICIAL
DE LA ?scïin;iâ de loghoó

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advutxsoiá.—No se admitiráio, para la inaeroión, ucmooioaüiouee que uo vengas 

registradas del Gobieriío de ProvÍDCi*,

Loe edictos y an un oíos oficiales 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarún oimoo céntimos de pe
seta POE PAL ASIA, y ios annneios 
judiciales a rasón de tres céati- 
mos de peseta también por pá* 
làrrà; debiendo loa interesados 
acrecLitar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Lu levee oblieertii Penlneule, lelu edyeoentee, Ceneriu y temtorios de 
Atio», sujeto, e le l»¡«leoi6n peoineuler, » lee veinte dlu de en promttlgeoión, 
■i «n alias no se disDui®r® o^^a cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día «“n. X’oióo de 1. Ley en 1» OAOrr*. (Art. 1.» del Código CivU).

8« Busoribe en la Contaduría de la ExcelentÎBiœa Diputación Previnoial, 
£1 pago de la »qscripción es adelantado; por lo tanto, solo ee atenderán las bua- 
oripeione» que vengan aconipafiadas de en importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Administracióp de Jnsticiá
EDCTO 3184

Don Luía Moro y Fernández, Li
cenciado cn->2recho y Juez Mu- 
nicipol de «la ciudad de Lo 
grofio,
Hago sabe Que en ios outoa 

de juicio ^e folies inssrul 
dos por esí Juzgado Municipal 
bajo el núni^o ^^2 deí aflo actual 
contra Teopro Palacios Larrauri 
poi tallas ^nira las persones, ha 
recaído sc/encia cuyo encabeza- 
mieolo y /arle disposiliva es del 
tenor sigilóle:

<Sea.e|ia.—En ia ciudad de 
Logrofioíí tres de diciembre de 
mil novfienios ireinla y cinco, 
visto el J<clo de taitas que aniece- 
de, seguro contra el denunciaúo 
TeodoríPalaCíOs Larrauri, mayor 
de edady cuyas demás circuns 
tancias crsonales ya constan au 
lerlormflte, en el parte denuncia 
por fahs contra las personas, 
sien douez Municipal el aeflor don 
Luis Mroy y Fernández y en el 
cual |í sido parte ei Ministerio 
Flscafy

Fatt: absolver y 
absurvo al denunciado Teodoro 
Palaps Larrauri de la falta que en 
este Kpediente se te imputa, decía 
rond las costas producidas en es 
te efediente de oficio.

A por esta mi senfencio, defi* 
QÍli^mente juzgando, lo pronuii* 
cío,nando y firmo.-Luis Moroy. 
—Übricado».

Tpara que conste y remitir al 
BoBTiN Oficial de la provincia, 
deionformidad con lo determinado 
enel artículo 178 de ’a Ley ae Eü- 
Juílamicnto criminal, sirviendo al 
miino tiempo de notificación ol 
douDC ado Teodoro Palacios La- 
rnuri de ignorado paradero y do- 
rclalioen la acJuelidad, ex. ido el 
preienle edicto Qi^e fiimo y sello 
conel de este Juzgado en Lf gr 'fio 
o site de diciembre de mil nove- 
cienos treinta y cinco.—El Juez 
Muniopal, Luis Moroy.—E* Secre
torio,¡osé María de Cohe.

EDICTO 3206
Don bis Moroy y Fernández, Ll- 

ceniado en Derecho y Juez Mu- 
niclal de esta ciudad de Lo- 
groo,
Hn0 sober: Qne en los autos 

de julio verbal de faltas instrui
dos pr es’.o jijzgfldo Municipal 
bajo < número &85 del í-no actual 
confrtEmilio Pe.scual Gómez por 
falfnscontra la propiedad, ha re
caído serte do cuyo encobezo- 
mlentlyparte dispositiva es del 
tenor iguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a once de diciembre ce 
mil novecientos treinta y cinco, 
visto el juicio de faltos que antece
de, seguido contra el denunciodo 
Emilio Pascual Gómez, mayor de 
edad y cuyas demás circunstancias 
personales ya constan anterior 
mente en las precedentes diligen
cias por faltas contra la propiedad, 
siendo juez Municipal el señor don 
Luis Moroy y Fernández y en el 
cual ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno ol denunciado Emilio Pas
cual Gómez C3mo autor de una 
falta contra ia propiedad, a la peno 
de ocho días de orresto, pago de 
las costas producidas en este ex
pediente y t. que indemnice a Lo
renza Chdcartegui Urquiola y Do 
minica Carril Berncolo en la suma 
de cii co pesetas a ia primero y 
dieciocho a la segunda en concep
to de perjuicios.

Á3Í por esia rni sentencia, defi 
uitivamenie iuzgando, lo pronun
cio, mondo y firmo.—Luis Moroy. 
—Rubricado».

y para que conste y remitir al 
Boletín Of.cial de i« provincia, 
de conformidad con lo.deíerminado 
en el artículo Í78 ie ía Ley de Eri- 
julciamiento criminal, sirviendo al 
mismo tiempo de notíficac'ójí a 
Lorenza Chacartegui Urquiola, de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, expido el presente 
edicto que fi.mo y sello con el de 
este Juzgado en Legroño a doce 
de diciembre de mil ncvecieotos 
treinta y cinco.—Ei Juez Municipal, 

f Luis Moroy.—Ei Secretarlo, José 
! María de Coisa.

; EDICTO 3231
« Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
; cenclado en Dc<e ;ho y J «z Mu 
: {'Icípal de L&ta u’j^datí oe Lo

groño,
H go sabe J Queen loa autoÿ 

’ de juicio verbal de faltes instruí 
dos por ea’e Juzgado Municipal 
bajo el número 441 uel ^fto actuel 
contra Isabel Mar'íoez Conde por 
faltas contra la propiedad, ha re
caído sentencia cuyo encabezrj- 
miento y parte disposlt've es del 
tenor siguiente:

«Sentench'í.—En la ciudad de 
Logroño a orce de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco, 
visto el juicio de faltas que en ece- 
de, seguido contra la denunciada 
Isabel Mnríinez Cond'’, ya deter- í 
minada y circunstanciada anterlo»'- ‘ 
mente en las precedentes diligen
cias por faltas cor.ira la propiedad, 
siendo Juez Municipal el señor don 
Luis Moroy^y Fernández y en el

cual ha sido parte ei Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Isabel 
Martínez Conde cvmo autora de 
una falta contra ia propiedad, a la 
pena de cinco días de orresto y 
pago de ¡as costas producidas en 
este expedienfe.

Así por esta mi seniencia, defi 
uitivameote juzgando, lo pronun
cio, mando y fl me,—Luis Moroy. 
—Rubricodo».

y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de ia Ley de 
Enjuiciamiento criminal, sirviendo 
al misino tiempo de noiificación a* 
la condenada Isabel Mariíoez Con 
de, de ignorado paradero y domi 
cilio, expido el presente edicto que 
firmo y sello con el de este Juzga
do eo Logroño a trece de diciem
bre de mil novecientos treiuta y 
cinco.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—-El Secretarii?, Jose María 
de Coisa.

EDICTO 3386
Don M muel M Gargallo, Juez de 

Instrucción de es^a ciudad de Ai- 
faro y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que eo la pieza de respon
sabilidad ciVii dimanante del su
mario número 23 del cño actual, 
seguido por atentado contra Euti- 
mio Jiménez Vol. vecino de Aldea- 
nueva de Ebro, se ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta, 
para hacer pago de las costas cau
sadas en expresado sumarlo, el 
semoviente embargado como de la 
propiedad d.e rehrido penado y 
que se describe así:

«U'ia buíM color ceniza, peque
ña, ciega; íesoda otriclalmenle en 
la caf’tldad de treinta y cinco pe
setas*.

Para el acto de 'a juba ta, que 
fendiá íogar en la Sjíú Aud’eaCJa 
de este Juztra io, se ha señalado el 
día dieclsleie del prôx mo mes de 
enero ô las doce de su m,ifteoa, 
previniécdese: que para lomar par
te en la subasta deberán los licita 
doies consignar previamtnte en la 
mesa del Juzgado e' diez por cien- , 
lo de la tasación arr'ba inT*ioada; 
que la subasta por ser la tercera 
que se celebra se verificará sin 
sujeción d tipo; y que el referido 
ssmovieníe se hal.la depositado en 
poder del vecino de Aide nueva de 
Ebro, Fructuoso F.^lfón. Romírez, 
quien lo exhibirá a cu. otos lo so 
liciteo.

Dado en A’faro a veintiséis de 
diciembre «de mil n.sveckntos trein
ta v cinco.—Maí.nel M. Gargallo. 
—El Secretario, Miguel Aparicio.

EDICTO 3331
Don Ellsardo Solé» Errazu, Juez 

de Instrucción de a ciudad de 
Nájera y sn partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que eo la pieza de respon
sabilidades del sumario número 
treinta y cuatro del corriente año, 
seguido por desórdenes públicos 
contra los vecinos de esta ciudad, 
Jesús y Benito Morros Lacolle, se 
hd acordado por providencia de 
esta fecha sacar a pública y prime
ra subasta, las fincas embargadas 
a dichos procesados, sitos en lu- 
risdicc'ón ce esta ciudad pora ha
cer pago con su importe de las 
costas causadas en dicho procedi
miento para cuyo acto se ha seña
lado las doce de la mañana del 
veijntlocho de enero próximo en la 
Bala de este Juzgado, con las con
diciones que se dirán y cuyes fin
cas son las siguientes.
Embargadas a Jesús Á/orras LacaUe

1 .® En San Roque, «na heredad 
de veintiséis áre^s y vein'e cenliá- 
reas, que linda Norte, Segundo 
Moreno, Sur Herederos de Deroteo 
Orllz, Este, Tomás Domingo, y 
Oeste, camino del Prado, tasada 
eo cien mil pes 'tas *

2 .* En Valdelotorre, heredad de 
quince á eas y veinte centiáreas, 
que linda Norte, erio, Sur, senda. 
Este, Herederos de Adrián Con
treras y Oeste, Cofradía del San
tísimo, tasada en mil doscientas 
pesetas.
Embargada a Eínito. Morras Laealls

En Valdelatorre, heredad de cin
cuenta y dos á^eas cuarenta y dos 
centiáreas, qne linda Norte, senda.; 
Sur, Lanreaoo Díaz, Esfe, un cerro 
y Oeste, Gregorio Corcucra, tasa
da en mil doscientas oineueota pe
seras.

Prevenciones

1 .® No se admitirá postura que
DO cubra las dos terceras partes de 
la tasccióo de las fincas que se 
sacan o subasta.

2 .® No existen títulos de pro
piedad de mencionadas fincas.

3 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán Jos Ilcitodores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimienio destina
do al efecto, el diez por ciento de 
la tosación sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Dado en Nájera a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Juez, E. Sofés.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

IMPfiBNTA DEL COMBBCIO. LOQBOÑO
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Administración Municipal
EDICTO 2929

Don Faustiiio L Tobíás, Aloal- 
de-Presidente del Ayuntamidt- 
to de Baños de Rio Tvbía, 
Hago saber: Q'ie ©J Ayunta ; 

miento de mi presidencia, en se- 
■ión extraordinaria celebrada el 
día seis del actual, teniendo a la 
vista los documentos administra
tivos correspondientes, y en cum- . 
plimiento de lo que prescribe el 
vigente Estatuto Mu> icipüh acor
dó designar Vocales natos para 
constituir Us Comisisiones de 
Evaluación de las Partes Heal y 
Personal que han de efectuar las 
operaciones pertinentes para con
feccionar el Repartimiento gene
ral de Uiilidadas para el próximo 
ejercicio de 1936, a les s ñores 
que a continuación seex nes^o, 
a saber:

Parie Heal
Don Aurelio Garnica Bobadilla, 

•ontnbuyente p< r riquezt rús i- 
ca, con domilio en esta vida.

Don Juin Jo-é Alonso Grijalba. 
ídem ídem con domici io forns- 
tero.

Don José M ruinez Campo, ídem 
por riqueza urbana, vecino de es 
ta villa.

Don Eusebio Sáenz de Santa 
María Nájer^, ídem por riqueza 
industrial.

El Sindicado Agríotda Católico 
el que designe.

Parle Personal
DúU Feliciano Martínez Oríiz, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica y de esta vecindad.

Don Qarardo Subrón Mariíoez. 
ídem riqutza ui bana y de esta ve 
ciudad.

Don Lino Urunuela Campo, id. 
por industrial y de esta vecindad.

Lo que hago público para que 
en término de siete días puedan 
formular reclamaciones contra ta
les desigoaciones ante el Ayunta
miento los interesados legítimos 
conforme al artículo 489 del men
tado Estatuto.

Baños de Río Tobía, 19 de no
viembre de 1955.—Faustino Loza. 

EDICTO 3040
Don José Camprovín Larrea, Al

calde - Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Co 
golla,
Higo saber: Que el Ayunta

miento de esta villa, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto Municipal, en sesión ce
lebrada con esta fecha, ha proce
dido a la designación de Vocales 
mtos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
de Utilidades para el año próxi 
mo de 1936; resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte Real
Don Pedro Camprovín Mendo

za; mayor contribuyente por terri
torial con domicilio en esta villa.

Don Justo Lerena Ceniceros, 
mayor contribuyente por urbana 
y vecino de esta villa.

Don Sa ltos Vázqu z PueUes, 
mayor oontribuynnie por indus
trial y d^* esta vec’ndsd.

D jn Eugenio Fernández P. Ca
ballero, mayor contribuyente fo-

rasíero con residencia en Lo
groño.

Parte Personal
Don Esteban Ureta Larrea, se

gundo mayor contribuyente por 
territorial y vecino de esta villa.

Don Francisco Armas Manzana
res, como segundo mayor contri
buyente pti Urbana y vecino de 
esta villa.

Señorita Auror'. Urbina Mín- 
guez, como segundo mayor con 
tribuye te per industrial, y de es
ta vecindad.

PARROQ’ lA DE LUGAR DEL RÍO

Don Gerónimo Rubio Peñ.; ma
yor coniribuyente por territorial.

Don Feliciano Hervías Rubio, 
mayor coatribuyentí? por Urb; n».

Don Eusebio Muntión Rubio, 
mt yor contribuyente por Indus
trial.

Lo que se publica para conoci
miento generay a los efectos de 
reclnroaciones, que precisamente 
habrán dí formularse en su caso, 
en el plezo de cinco díai hábiles 
en esta Alcaldía, para ante el Tri
bunal Provincial de Arbitrios, 
oonfoame establece el artículo 490 
de dicho cuerpo legal.

San Milfán de 1« Cogolla a l.° 
de diciembre de 1955.—El Alcal
de, José Camprovín.

dose que durante el pla^o de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten, 
que solamente podrán ser presen
tadas por los interesados legíti 
mos.

Arnedo, 5 de diciembre de 1935. 
El Alcalde, Juan Pascual.—El Se
cretario, Antonio Moreno.

EDICTO 3393
Apíobado por la Ja ta de Re

presentantes de L’S üuebloR del 
Partido jud‘oia de Haro, el pre
supuesto ordinario para el año de 
1956, para atenciones de las car
gas del Juzgado de Instrucción y 
Carcelarios, (e hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos prevenidos en la leg slación 
vigente, que durarte el plazo que 
é»t8 señnla podrá i hacerse las re 
clamaoh ncs pertíríntes contra el 
expediente de dicho presupuesto, 
que se halla expuesto al público 
en las oficinas de Secretaría de 
este Ayuntamiento para loa que 
se crean perjudicados.

Haro, 27 de diciemdre de 1935. 
El Alcalde accidental, Felipe Ara
gón.

EDICTO 3398
El día 21 del mes de enero pró

ximo en la Casa Consistor'al. ten
drá lugar en 2.* subasta con su
jeción a los pliegos de condicio
nes los aprovechamientos de !e- 
flífs del monte Demanda y Agre
gados de esta jurisdicción.

2 lotes de 125 estéreos ramaje, 
lasados en 91'75 pesetas, a las 11 
horas.

3 lotes de 125 estéreos ramaje, 
tasados eu 9V75 pesetas, a las 11 
y media.

4 lotes de 125 estéreos ramaje, 
tasados en 91*75 pesetas, a las 12.

Presentando proposiciones en 
el acto de las subastas, previo de
pósito del 5 por 100.

Ezcaray, a 30 de diciembre de 
1935. — El Alcalde, Ricardo Ro
bredo.

EDICTO 3093
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto Munici
pal de 8 de marzo de 1924, el 
Ayuntamiento en sesión del 25 de 
noviembre procedió a designar 
los Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación de las partes 
Real y Personal del Repartimien 
to de Utilidades para el año de 
1936 resultando que con arreglo 
a loa artículos 483 y 484 corres
ponde designar a los siguientes:

Parte Real
Doña Pilar Castiella Martínez, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Francisco Sáenz de Tejada 

mayor contribuyente fuera del 
término.

Don Frutos Pérez Moreno, ma
yor contribuyente por urbana.

Don Santiago Ruiz de la Torre, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Parte Personal
PARROQUIA DE SANTO TOMÁS

Don José María Ciordia Santo, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Juan Arrecubieta Rubio, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Cándido Sevilla Pérez, ma
yor contribuyente por industrial.

PARROQUIA DB SAN COSME

Don Vicente Tarazón a Galdea- 
no, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Melchor Jiménez Herede- 
í ros, mayor contribuyente por ur- 
I baña.
I Don Gastesi, Domínguez y Pas- 
, coal, mayor contribi yente por in- 

dustriak
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de 
signaoiones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién

Obras Públicas
Provincia de Logroño 

3360 
SUBASTA DE ARBOLADO 
Hasta las trece huras del día 

trece de enero próximo se admi
tirán proposiciones en el Registro 
de esta Jefatura de Obras Públi
cas y en los de les provincias de 
Zaragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en B¡ bao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a ho
ras hábiles de oficina, para optar 
a la segunda subasta de los cho
pos que en las cercanías del Puen
te de Arenzana, en el río Najeri- 
11a posee esta Jefatura (lotes que 
quedaron desiertos en la primera 
subasta celebrada el día 16 de 
noviembre último). Dicha subas
ta se celebrará por lotes separa
dos cuyos presupuestos para abo
no al Estado importan:
Lote número 2 4.315 pesetas

> » 4 4513 >
> > 7 5.157 >
> » 11 8.518 >
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de julio de 1913, 
el día dieciocho del mes de enero 
próximo, a las diez de la mañana.

en esta Jefitura de Obras Públi
cas, situadá en la eslíe Once de 
Junio, númiro 17, en la que se 
halla de náciflesto el projecto, 
pliego de cœdiciones, modelo de 
proposic ión y dif^posieiones so ire 
forma y condiciones de su presen
tación para óonocimiento del pú
blico.

Las proposiciones se presenta
rán en papel ? liado de 4‘50 pese
tas o en pupe^ común con póliza 
de igual phoio, desechándose 
desde luego la proposición que al 
abrirla no resale con tal requisi
to oumpádo, Llcual lleva censigo 
el que una vizlatrigáda la pro
posición al ofiial encargado de 
recibirla, no se |ueda ya admitir 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia qu^sn cuanto a su 
reintegro tengu, m glándose al 
adjunto modelo,res- ñándose en 
la cubierto del plV o el número 
roanúsbrito dé la «dula personal, 
clase, fecha de V expedición, 
nombre, población'^ distrito, de
biéndose exhibir eía a Ja presen
tación para qpe 1^ confronte el 
receptor del pliego r además se 
escribirá: <Propo8Ícin para optar 
a la segunda subasfidel lote nú
mero... do enajenacié de arbola
do de la chopera qu¿n las cer
canías del Puente d Arenzana 
posee la Jefatura de tiras Públi
cas de Logroño> y 1 firma del 
proponente. \

A la vez que este plfco cerra
do se presentará otro acertó qde 
no deberá cerrarse en mgún ca
so, cuya cubierta dirá: Resguar
do de depósito de U cantidad 
de... (en letra) pesetas p4a garan
tir la proposición para la subasta 
del lote QÚjiero... de enienaoión 
de arbolado de la ohopeii que en 
las cercanías del Puente 6 Aren- 
zana posee la Jefatura di Obras 
Públicas de Logroño> y i firma 
del proponente. *

El depósito deberá con^tuirse 
en metálico o en efectoáde la 
Deuda pública al tipo que U esté 
asignado por las disposicio^s vi
gentes en la Caja General á De
pósitos o en cualquiera 4 sus 
sucursales de provincia ¿r la 
cantidad mínima de 215’70 mese
tas para el lote número 1 de 
215*65 pesetas para el lote ücue
ro 4; de 157 85 pesetas para.i lo
te número 7, y oe 425‘90 pebtas 
para el lote número 11.

En el caso de que resulten ios 
o más proposiciones igualesíse 
procederá en el mismo actoior 
pujas a la llana durante el témi- 
Do de quince minutos entre os 
autores de aquellas proposicj- 
nes, y si terminado dicho pido 
subsistiera la igua dad, se deoiá- 
rá por medio úe sorteo la adjud- 
caoión del servicio. '

Logroño, 24 de diciembre ddy 
1935.—El Ingeniero Jefe, J. Cija!.^

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., províaoia 

de..., según cédula persontl nú
mero..., enterado del anuncb pu-^ 
blioado en la <Gaceta de Midrid> 
de fecha... de... y de las cotiíoio- 
nes y requisitos que se «igen 
para la adjudicación en páblioa 
segunda subasta de la enajeación 
del arbolado del río Najeiiia en 
las proximidades del puqite de 
Arenzana, se compromete stomar 
a su cargo la adquisición di lote 
número..., con estricta sujeión a 
loa expresados requisitos ' con
diciones, por la cantidad d... (en 

! letra) pesetas.
(Fecha y firaa)
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